
MODELO DE CLÁUSULA DE INFORMACIÓN TRATAMIENTO HISTORIA 

SANITARIA UNIFICADA DE LOS TRABAJADORES DEL MAR (SANIMAR TDS1-

SMMDP) 

Estimado, 

Le informamos que sus datos serán tratados por el Instituto Social de la Marina (ISM). Los datos 
de contacto del Responsable del Tratamiento y su Delegado de Protección de Datos son los 
siguientes: 

 Responsable del tratamiento de los datos: Instituto Social de la 

Marina. Dir. Postal: C/ Génova, 24, 28004, Madrid. 

 El contacto del Delegado de Protección de Datos es la Dirección del Servicio Jurídico de la 
Administración de la Seguridad Social, sito en Calle Sagasta nº13 sexta planta CP: 28004 
Madrid. 

Concretamente, los datos tratados para el tratamiento HISTORIA SANITARIA UNIFICADA DE LOS 
TRABAJADORES DEL MAR (SANIMAR TDS1-SMMDP) son su nombre y apellidos y su condición 
de facultativo médico. 

El motivo por el que tratamos sus datos es el de cumplir con la obligación del Convenio sobre 
Normas de Formación, Titulación y Guardia para la Gente de Mar respecto de la necesidad de 
mantener un registro de facultativos reconocidos, el cual se debe poner a disposición de todas las 
partes que lo soliciten (las compañías y la gente del mar). En este sentido, el ISM ha elaborado un 
repositorio web https://came.seg-social.es en el que cualquiera puede consultar la condición de un 
facultativo como médico de sanidad marítima del Instituto Social de la Marina. 

La base que legitima al tratamiento se fundamenta sobre el artículo 6.1.c) del RGPD, es decir, el 
cumplimiento de una obligación legal contenida en la regla A I/9 del Convenio sobre Normas de 
Formación, Titulación y Guardia para la Gente de Mar, publicado en el Boletín Oficial del Estado el 
7 de octubre de 1984. Esta regla dice lo siguiente: “Los reconocimientos médicos de la gente de 
mar correrán a cargo de facultativos experimentados y debidamente cualificados reconocidos por la 
Parte”. Asimismo, que “todas las Partes elaboraran disposiciones para el reconocimiento de los 
facultativos y mantendrán un registro de facultativos reconocidos, el cual se deberá poner a 
disposición de otras Partes, las compañías y la gente de mar que lo solicite”. 

Los datos se conservarán por el tiempo estrictamente necesario para gestionar la obligación a la 
que se adscribe el ISM, o durante el tiempo exigido por las posibles responsabilidades jurídicas que 
apliquen a las partes. 

Los datos serán accesibles por cualquier persona que necesite acceder a la página web para 
conocer si un determinado facultativo está autorizado por el Instituto Social de la Marina para la 
realización de reconocimientos médicos de aptitud para el embarque y la emisión del certificado 
correspondiente y, por tanto, tiene la condición de médico de sanidad marítima del ISM. 

Le recordamos que usted tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos relativos al 
tratamiento, así como ejercitar los derechos a los que le faculta el nuevo RGPD en las condiciones 
legales oportunas. 

Para su correcto ejercicio usted debe dirigir notificación por escrito al Delegado de Protección de 
Datos, conforme al RGPD, a la siguiente dirección de correo electrónico: 
delegado.protecciondatos@seg-social.es.  

Los datos que tratamos han sido recogidos de la relación que hemos mantenido con usted en 
el pasado, no habiéndose recogido de fuentes de información secundarias ajena a su propia 
persona. 
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Asimismo, usted puede presentar una reclamación ante la Autoridad de Control competente en 
materia de protección de datos. Dispone de toda la información para la presentación de la misma 
a través de la dirección: www.aepd.es.  
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